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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL DTA - SERV. DE DEVESA-
ALBUFERA

MARTA SANIA ALCOVER 09/05/2023 ACCVCA-120 50287928644730578465
757460028127680573

 CAP SERVICI DEVESA-ALBUFERA MARIA AMELIA PILAR QUINTANA TRENOR 09/05/2023 ACCVCA-120 78075806845765626373
916690814210679455

 

 

31.45-198 

Nº expediente: O-03602-2023-50 

Asunto: Informe para la solicitud a Demarcación de Costas de autorización para 
realizar trabajos de remoción de las arenas que taponan las golas del Pujol y del 
Perellonet. 
 
 
 

INFORME 

Antecedentes 

Las golas del Pujol y del Perellonet son las principales vías de drenaje del lago de 

l’Albufera y permiten el paso de especies piscícolas al mantenerse la comunicación 

entre el lago y el mar y siendo que la prolongación de los periodos con las golas 

cegadas favorece la aparición de anoxias causantes de mortandades de peces. Así 

pues, resulta fundamental para el correcto funcionamiento del ecosistema húmedo 

mantener la comunicación con el mar a través de las golas, para lo que es necesario 

retirar periódicamente las arenas que el oleaje deposita en su desembocadura. 

En 2018 por parte del Servicio Devesa-Albufera se solicita autorización a la 

Demarcación de Costas para realizar periódicamente trabajos de remoción de las 

arenas que taponan las golas del Pujol y del Perellonet (O-03602-2018-73). La 

autorización es concedida por la Demarcación de Costas por un periodo de 4 años y 

con el condicionado que se recoge en la misma (V-12/AUT/26.18). 

 

Informe 

Transcurridos los 4 años desde la concesión de la autorización, se informa que 

procede solicitar la renovación de la autorización a la Demarcación, con el objeto de 

que el Servicio Devesa-Albufera pueda seguir realizando, cuando el estado de las 

golas así lo reequiera, los trabajos de extracción, mediante retroexcavadora, de la 

arena acumulada en la desembocadura y su deposición en la playa inmediata y/o 

motas del mismo canal. 

 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


